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PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado . 

DECIMO-SEGUNDA SESION DE 
LA CA~RA DEL SENADO 

( Continria) 
cación antes aceptada en el inciso g). y dese
chadas todas las demás. 

Por Secreta-ría se dio lectura a la última 
de las mociones presentadas por el honora· 
ble Senador Y caza _Ti jerino sobre el Capítulo 
1, que incidía en el Arto. 6t:, inciso i), ten~ 
diente a agregarle al mismo lo siguiente: 
"Emitir bonos para el pago de expropiaci.o
nes de la reforma agraria". 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor J. David Zamora, manifestando que él 
estaba de acuerdo con la moción, porque 
una de las finalidades de INVIERNO, es pro
curar que sus sujetos de crédito lleguen a 
ser dueños de fas parcelas necesarias para 
sus explotaciones ágropecuarias. Suponga
mos, agregó, que fallan los mecanism°" de 

arreglo directo entre INVIERNO y los res
pectivos dueños de las tierras que sea.n ne· 
cesarias adquirir para estas explotac1ones1 
..considerando este caso más o menos extre~ 
mo-, creo que es conveniente que po_r lo 
menos exista la facultad de que el Instituto 
pueda emitir esa cl~se de bonos para las ex
propiaciones. No quiero decir, y deseo re
cafcarro, que necesariamente va a proceder
se a las expropiaciones. Si revisamos un 
poco las disposiciones fundamentales de la 
Ley de Reforma Agraria, debemos caer en 
la cuenta de que en el mecanismo de ad .. 
quisici6n de terrenos, consignado en ella, 
se establece primeramente,. en forma pre
ferente, el trámite de trata y arreglo direc
to entre el Instituto Agrario y los respectivos 
interesados, o sea fos dueños de tierras, Y 
que solamente que llegue a fallar ese trámite 
os que eventualmente ·se pondrá en ejecu~ 
ción el procedimiento de expropiación. Re-

• ',-_•,e 
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' cedemos también que llegamos hasta el ex· 
tremes de cambiar la Constitución;a efectos 
de que para fines de expropiación agraria, 
pudieran emitirse bonos hasta con 20 años 
de vencimiento. Entonces creo· yo que en 
·nada perjudica y más bien da mayor flexi· 
·bilidad a las operaciones de INVIERNO, el 
que se incluya esta faéultad, que es objeto 
de la moción del honorable Senador Ycaza 
Tijerino, por lo cual estoy de acuerdo con él. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ra
miro Granera- Padilla, exponiendo que como 
muy bien había afirmado el honorable Se
nador Zar,1ora, una de _las reformas _que se 
hizo a la Constitución Política en su Artículo 
82, es la disposición relativa a que en caso 
de calamidades, como el terremoto de Ma
nagua, etc., y para fines de reforma agraria, 
se puede llegar a la expropiación, pagándose 
por medio de bonos. Ese fue un paso real· 
f1!ente s1gnificativo 1 porque antes nuestra 
ConStitución eÍ'a muy rígida en el sentido de 
las expropiaciones y exigía el pago en efec
tivo inmediato~ mientras que ahora se puede 
decir que llegamos a la expropiación al eré· 
dito. Pero -agregó· si yo he entendido bien 
lo que el honorable Senador Zamora, ha de
ducido de la moción del honorable Sena· 
dor Ycaza Tijerino, yo creo que está en un 
error, porque jamás INVIERNO podrá, por 
más que fracasen sus p~ticas, acordar una 
expropiación, que como la entiendo yo, es 
una facultad privativa del Poder Ejecutivo a 
tráves de un procedimiento muy serio, ya 
que se trata de una excepción muy especial 
contra el principio de que la propiedad pri
vada es sagrada; es una medida heroica que 
toma el Estado, que sustenta como principio 
básico general el respeto a la propiedad 
privada, y únicamente en ciertas circunstan
cias se hace uso de ella, porque se trata 
de un principio filosófico jurídico de que en 
todo país se respeta la propiedad privada y 
no se expropia. Pero en todo caso

1 
eso Jo 

va a decir el Poder Ejecutivo, y nunca IN
VI ERN01 porque sería muy peligroso que 
nosotros les estemos dando a Jos Entes 'Autó
nomos facultades para expropiar, y mucho 
más que lo hagan para pagar con bonos. 
Creo que eso significaría llegar más allá de 
donde hemos querido llegar con la reforma 
constitucional referida. Lo que tal vez po
dría caber es que INVIERNO pueda emitir 
bonos para pagar, una vez que quien le co
rresponda, haya acordado llegar a una ex
propiación para pagarse con bonos para fi. 
nes agrarios .. Esa es una cosa muy distinta, 
pero aún así me parece que hay que estu
diarlo con mucha atención, porque para una 
expropiación de la propiedad privada, me 
parece que un bono debe tener un respaldo 
más firn1e que e! de un Ente Autónomo o 
un Banco Privado; debe ser con una garan~ 
tía absoluta estatal, respaldado con la fir
ma del Ministre de Hacienda, .etc. Es una 
obligación del Poder Ejecutivo a través de 
su niás elevado organismo financiero, _por
que si los bonos son de un Instituto, a un. 
plazo de cinco años, pudiera ser que al fi-

nalizar éste dicho Instituto ya no exista; 
mientras que el· concepto del bono d~I Es
tado es .una permanencia._jurídica que no 
varia; porque pueden variar los hombres 

.. que éstán al frente de las cuestiones del Es
tado, pero el Estado, como institución jurí
dica permanece y esa es la plena garantía 
que debe tener un ciudadano a quien le ex
propien su terreno y a lo mejor a un precio 
que él considera que es muy bajo, a través 
de un avalúo que se le hizo. No e.s que yo 
sea un· abanderado de la propiedad privada; 
yo creo que ésta tiene sus funciones socia
les y la obligación de cooperar en la fun· 
ción social del país, pero también me pare
ce que tenemos que darle ciertas segurida
des a la propiedad privada en Nicaragua. 
Por tal razón, concluyó, yo creo que esa mo~ 
ción no debemos aprobarla. 

El ·honorable Senador Doctor Carlos, José 
Solórzano Rivas, manifestó que como ya el 
honorable Senador Granera Padilla había 
dicho lo .que él tenía ·la intención de expo
ner, se.-limitaría -ª.hacerle una pregunta al 
honorable Senador Ycaza Tigerino: Si en 
la Ley de Reforma Agraria ya está estable
cido el procedimiento y la forma de pago en 
caso de expropiación de- tierras, no vendría
mos nosotros a reformar la Ley de Reforma 
Agraria si ·aprobamos· ese inciso que él pro
pone? 

Contestóle el honorable Senador Ycaza 
Tigerino que quien había reformado la Ley 
de Reforma Agraria había sido lo propia 
Constitución, porque cuando se dictó la Ley 
de Reforma Agraria no existía expropiación 
con bonos, que ahora si ya era posible ha
cerla. Agregó que el procedimiento de ex
propiación ya lo establecía la propia Ley de 
Reforma Agraria, al decir: "no logrando 
dicho acuerdo en un plazo no mayor de 
treinta días procederá a declarar la afecta
bilidad de dicho inmueble y solicitará la ex
propiación sin necesidad de previa declara
toria de utilidad pública. El procedimiento 
de expropiación lo iniciará el representante
legal del Instituto ante el Juez del Distrito 
de lo Civil,,._ De manera, agregó, cue es el 
Instituto de Reforma Agraria el qu~ hace el 
procedimiento de expropiación y de acuer
do con la Constitución se puede pagar con 
bonos. Así es que no estarnos tratando de 
nada nuevo. Mi intención es que sea un 
Banco que cuenta con Cien /v\i!!ones y 'no 
el Instituto Agrario que só!o tiene Treint~ 
y Tres el que emita esos bonos; pero si 
ustedes no están de acuerdo, entonces que 
lo haga el Instituto Agrario. . 

Le refutó el honorable Senador Solórzano 
Rivas que la nueva disposición constitucio
nal establecía la expropiación a base de bo
nos en un sentido general; pero la Ley de 
Reforma Agraria ya establecía el procedi
miento, y la forma de pago, '( si nosotros, 
dijo,- nos referimos aquí al Instituto de Re
forrna Agraria~ estarfamos modificando un 
procedimiento de una ley particular. 

Por, su pa•te. el honorable Senador Don 

www.enriquebolanos.org


·-

LA GACETA--'DIARIO OFICIAL 3379 

Humberto Chamorro Chamorro, quien leyó 
el inciso i) del Arto 6•, tal como lo,. propo· 
nfa la Comisión, encontró sus disposiciones 
muy claras, sin referirse en nihg~n punto· 
al pago de expropiaciones. Y si el mismo 
honorable Senador Ycaza ·Tigerino admitía} 
que ya la Ley de Reforma Agraria 1.o decía, no 
veía la necesidad de mencionarlo ni refor· 
mar en ese sentido el proyecto en discusión. 
Asimismo hizo la observación de que el in
ciso i) decía "para colocarlos entre el pó· 
blico", lo cual signifiéaba que el póblko, es 
decir, las personas que pudieran, los com· 
prarían, lo cual conStituía en su criterio 
cierta atracción. Terminó opinando que la 
moción del honorable Senador ·Doctoc Yca
za .Tigerino no cabía. 

Declarada suficientemente discutida la 
moción de reforma propuesta por ·el hono
rable Senador Doctor Julio Y caza Tigerino 
al inciso i) del Arto. 6' del proyecto, se so
metió a votación1 resultando rechazada con 
el único voto a favor del propio mocionista. 

A continuación se procedió por Secreta· 
ría a dar lectura, en lo particular, 'l>I :cAPI· 
TULO 11 del proyecto, tal como lo proponía 
la Comisión Dictaminadora, denominado Dl
RECCION, ADMINISTRACION Y FISCALIZA· 
CION; y que contiene los Artículos del ?• 
al. 19, comprendidos dentro de las siguientes 
Secciones: SECCION. 1 - DEL CONSEJO 
DIRECTIVO; SECCION 11 - ATRIBUCIO
NES DEL CONSEJO; SECCION 111 - DEL 
GERENTE GENERAL Y SECCON IV - DEL 
AUDITOR. Dicho Capítulo 11, que fue .pues
to a discusión, se lee así: 

"CAPITULO 11 
OlRECCION, ADMINISTRACION 

Y FISCALIZACION 
SECCION 1 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Arto. 7?-Reformado - Se suprimió el 

inciso a); se reformaron los incisos a) y 
h) en la nueva ordenación se agregó un in
ciso más, como i), y se suprimió el ·párrafo 
final de este artículo, cuyos conceptos se 
incluyeron en el inciso d) del Arto. 15. 

La dirección y administración superior 
del Instituto estará a cargo de un Consejo 
Directivo integrado por: ·· 
a) El Ministro de Agricultura y Ganadería, 

quien lo presidirá, y tendrá la repre
sentación del Instituto en sus relacio
nes c.on el Poder Ejecutivo y con los 
oru~n1s1r1os gubernamentales, naciona
les o extranjeros, pudiendo delegar es
tas funciones en el Gerente General· 

b) El Ministro de Educación Pública;' 
c) El Presidente del Banco Central de Ni· 

caragua; 
d) El Presidente del Banco Nacional de 

Nicaragua; 
e) El Presidente del Instituto Agrario· 
f) Dos Representantes del Partido PoÍrtico 

que hubiere obtenido el primer·;fugar 
en las últimas elecciones de Autorida-
des Supremas; · 

g) 

h) 

i ) 

Dos Representantes del Partido P.olítico 
que hubiere obtenido el segundo lugar 
en las elecciones a que se refiere el in
ciso anterior; 
Un Miembro que represente a las Coo
perativas y Organizaciones Campesinas; y 
Agregado: · 
Un Gerente General. 

Arto. 8• - Reformado Sustituida su 
redacción por otra. 
· .El Instituto tendrá un Gerente Gene;al que 

será nombrado y removido libremente por 
el Presidente ele la República. 

Arto. 9; ...,.. ·Reformado: 
tos miembros del Consejo a que se re

fiere los incisos f}, g) y h) del Artículo 7~, 
serán nombrados y removidos por el Presi
dente de la República, en Consejo de Mi
nistros. Los Representantes del Partido Po
lítico que hubiere obtenido el primer lugar 
en las últimas elecciones de Autoridades Su
prema!>, y el de las cooperativas y organiza
ciones campesinas~ serán escogidos de sen
das listas de cinco candidatos- que la Junta 
Directiva NaciOQal y Legal de dicho· Partido 
y las mencionadas cooperativas y organiza
ciones campesinas, presentarán al Presidente 
de la República ocho días después de que 
éste les haya solicitado dichas listas. ·Los 
Representantes del Partido Político que hu
biere obtenido el segundo lugar en las elec
ciones de Autoridades Supremas, serán nom
brados como se dispone en el Artículo 
341 Cn. 

Queda a opción del Presidente de la Re
pública pedir el envío de nuevas listas, tan
tas veces como lo juzgue necesario para ha
cer la elección entre los candidatos propues
tos. Si no se presentaren las listas opor
tunadamente, el nombramiento se hará li
bremente, En la misma forma se procederá, 
si habiéndose pedido nuevas listas, éstas. no 
se presentan en el plazo señalado. Los Re
presentantes en el Consejo a que se refie
ren los literales f), 9) y h), del Artículo 7', 
de esta ley, tendrán un suplente nombrado 
juntamente co nel respectivo propietario, en 
la misma forma establecida en el párrafo 
anterior. 

Arto. 10?-Reformado. 
El Gerente General tomará posesión an. 

te el Presidente de la República y los miem
bros del Consejo a que se refieren los li
terales f), 9) y h) del Artículo 7•, de esta 
ley ante el Ministro de Agricultura y Gana" 
dería. 

Arto. 11 •-Reformado. 
La ausencia del Presidente del Consejo 

o - de su Vice-Ministro, se lfenará con otro 
de los miembros del mismo, sig.uiendo eJ 
orden establecido en el Artículo 7', de esta 
ley. La ausencia de los miembros ( ) a que 
se refieren los literales b), c), d) y e) del 
mismo artículo 7•, ser'á llenada por los fun
cionarios a quienes cor-respondan ejercer su;;. 
cargos de conformidad con la ley o les re
glamentos. La ausencia de los miembros del 
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Consejo a que se refieren los literales f), 
g) y h) será llenada con sus respectivos su· 
plentes. 
Arto. 12.-Reformado. 

( ) Los miembros del Consejo Directivo 
a que se refieren los literal7s f), .~l Y h) del 
Artículo 7º, deberán ser n1caraguens5s, ~a
yeres de 25 años d~ edad y de re;:onoc1da 
integridad honorabilidad y corrección y el 
Gerente General tener ade')1ás, amplios co
nocimientos en cuestiones económicas, o re
conocida experiencia en negocios bancari.os 
o en los problemas relativos a la produc
ción nacional. 

No podrán ser miembros del Consejo Di· 
rectivo de INVIERNO: 
a) Las personas que sean deudores mo

rosos de-cualquier banco o institución 
sujeta a la Superintendencia de Ban
cos y de Otras Instituciones o que hu· 
bieren sido declaradas en estado de 
quiebra o de insolvencia; 

b) Los que con cualquier ótro miembro 
del Consejo Directivo fueren cónyuges 
o tuvieren relación de parentesco den· 
tro del cuarto grado de consanguini· 
dad o segundo de afinidad; 

c) Las personas contra quienes hubiere 
recaído auto firme de formal prisión; y 

d) • Los que fueren socios de una misma 
sociedad de personas o formen parte 
del directorio o personal ejecutivo de 
una misma sociedad por acciones. 

Los miembros del Consejo Directivo que 
en cualquier tiempo llegaren a tener cuales
quiera de los impedimentos. mencionados, 
cesarán en sus cargos. 

Arto. 139-Reformaclo. 
El Consejo Directivo se reunirá ordina

riamente y obligatoriamente, por lo menos 
una vez al mes, y extraordinariamente cuan .. 
do fuere convocado por su Presidente. Sus 
resoluciones se tomarán por mayoría de vo
tos y para que haya quórum será necesaria 
la presencia de siete de sus miembros. En 
caso de empate el Presidente tendrá doble 
voto. 

Arto. 14•-Sin reforma. 
Los Miembros del Consejo Directivo per

cibirán una remuneración· por cada sesión 
a que asistan. 

SECCION 11 
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

Arto. 15•-Reformado en su primera lí· 
nea, y en los incisos b), d), e), f), ·g), h), 
i) j) y 1), conforme se señala. · 

Corresponden al Consejo Directivo las si-
guientes atribuciones: · 
a) Formular la política general del Insti

tuto de acuerdo con sus objetivos y fi. 
nalidades; 

b) Formular los programas y presupues· 
tos anuales de la Institución; 

e) Conocer de la memoria anual y del 
balance del Instituto;· 

d) Nombrar a un Secretario ele Actuacio.. 
nes, asf como a los funcionarios supe-

rieres de conformidad con - el regla-
mento que emita; . 

e) . Someter a la aprobación del Banco Cen
tral de Nicaragua las tasas de interés; 

f ) Auiorizar la contratación de emprésti· 
tos internos y externos; .· · 

g) Acordar las con.diciones bajo las cua· 
les se deban celebarar los convenios 
con ·otras agencias del Gobierno rela
tivos a transferencias de bienes, pro~ 
gramas~ personal u otros recu rsos1 Y 
aprobar dichos convenios; 

h) Fijar las condiciones que deben reunir 
Jos sujetos de crédito del Instituto de 
acuerdo con lo establecido en el Ar· 
tfculo 3•, <;le esta ley; 

i ) Dictar, reformar e interpretar los regla· 
mentas internos del Instituto que fue
ren necesarios para su funcionamiento; 

j ) Otorgar poderes, sin perjuicio de las 
facultades que se confieren al Gerente 
General eñ la presente ley; 

k) Cumplir y hacer cumplir las disposi· 
clones legales y reglamentarias que ri· 
jan al Instituto; y 

1 ) Determinar las regiones donde deba 
.... realizar sus operaciones. 

SECCION 111 
DEL GERENTE GENERAL 

(Reforma) . 
Arto. 16.-Reformado ·Reforma en el prl. 

mer párrafo; supresión del inciso a) y el 
b), y agregado de un inciso más). 

El Gerente General es el Ejecutivo prlnci· 
pal del Instituto, y en el ejercicio de su car· 
go tendrá las slgvlentes atrlbuclenes y de
beNS. 
a) Cumplir y hacer cumplir las medidas 

y resoluciones del Consejo; 
b) Sorneter aLConsejo los asuntos que re

quieren su aprobación; 
c) Ejecutar todos los actos y celebrar to

dos los contratos que expresa o tácita· 
mente es_tuvieren comprendidos dentro 
del giro ordinario de las operaciones 
del Instituto, inclusive aquellos que 
fueren consecuencia necesaria de los 
mismos, sin perjuicio de fo que corres~ 
panda al Consejo Directivo; 

d) Otorgar mandatos generales de admi· 
nistración con toda o parte de las fa· 
cultades a que se refiere el inciso an~ 
terior, a los funcionarios del Instituto 
que estime conveniente; y poderes ge
nerales judiciales y especiales con las 
facultades que juzgue necesarias; 

e) Dictar normas e instrucciones para la 
eficiente administración del Instituto; 

f ) Suministrar la información que le so
licite el Consejo Directivo; 

g) Nombrar y remover a los empleados 
del Instituto cuyo nombramiento no 
corresponda al Consejo Directivo; 

h) Ejercer la representación judicial y ex
trajudicial del Instituto; 

i ) (Agregado) . 
Solicitar al Presidente del C011$ejo, 

. c:uancfo lo e&time necesario, convoque 
• reunion• del mi1mo; y 
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í ) Ejercer las demás atribuciones que le 
señale la presente ley y sus reglamen-
tos. 

SECCION IV 
DEL AUDITOR 

Arto. 17.-Reformada su redacción. 
Las funciones de inspección y fiscaliza

ción ( ) de las operaciones y de las cuen
tas de INVIERNO, estarán a cargo de un 
Auditor interno nombrado por el ( ) Con
sejo Directivo; sin perjuicio de las atribu-

(Oonffnuanl) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO 
A CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

Anastasio Somoza Debayle, Presiden te de 
la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El día 25 de Octubre de 1973, fue suscri

to en Málaga-Torremolinos por los Plenipo
tenciario de Nicaragua el "PROTOCOLO ADI
CIONAL FACULTATIVO AL CONVENIO IN
TERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES", 
que dice: 

"PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECO
MUNICACIONES 

(Málaga-Torremolinos, 1973) 
Solución obligatoria de contraversias 

En el acto de proceder a la firma del 
Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes (Málaga-Torremolinos, 1973), los ple
nipotenciarios que suscriben han firmado el 
Protocolo adicional facultativo que figura • 
continuación, relativo a la solución obliga
toria de controversias, y que forma parte 
de las Actas finales de la Conferencia de Ple· 
nipotenciarios ( Málaga-Torremolinos, 1973). 

Los Miembros de la Unión, partes en el 
presente Protocolo adicional facultativo al 
Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes (Málaga-Torremolinos, 1973). 

Expresando el deseo de recurrir, en cuan
to les concierne, al arbitraje obligatorio pa
ra resolver todas sus contraversias relativas 
a la interpretación o aplicación del Conve
nio o de los Reglamentos previstos en el 
artículo 42 de éste. 

Acuerdan odoptar las siguientes disposi-
e iones: 

ARTICULO 1 
Salvo que se elija de común acuerdo una 

de !as formas de solución citadas en el ar
tículo 50 del Convenio, las contraversias 
relativas a la interpretación o aplicación del 
Convenio o de los Reglamentos previstos 
en el artículo 42 de éste se someterán, a 
petición de una de las partes, a un arbitra~ 
je obligatorio. El procedimiento será el del 
artículo 81 del Convenio, cuyo punta 5 se 
l'>'lodifk;¡¡ como si9ue; · 

"5. Cada una de las partes en la contro
versia designará un árbitro en el plazo de 
tres meses, contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificación de la petición 
de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una 
de las partes no ha designado árbitro, esta 
designación la hará, a petición de la otra 
parte, el Secretario General, que procede
rá de conformidad con lo dispuesto en los 
puntos 3 y 4 del artículo 81 del Convenio". 

ARTICULO 2 
El presente Protocolo estará abierto a la 

firma de los Miembros signatarios del Con
venio. Será ratificado según el procedi
miento previsto para el Convenio y seguirá 
abierto a la adhesión de los países que se 
conviertan en Miembros de la Unión. 

ARTICULO 3 
El presente Protocolo entrará en vigor el 

mismo día que el Convenio o el trigésimo 
día después de la fecha de depósito del se
gundo instrumento de ratificación o de adhe. 
sión, pero no antes de la entrada en vigor 
del Convenio. 

Para cada Miembro que ratifique el pre
sente Protocolo o se adhiera a él después 
de su entrada en vigor, el Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día después del depó
sito del instrumento de ratificaCión o de 
adhesión. 

ARTICULO 4 
El Secretario General notificará a todos 

los Miembros: 
a) Las firmas del presente Protocolo y el 

depósito de los instrumentos de ratifi· 
cación o de adhesi6n; 

b) La fecha de entrada en vigor del pre
sente Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
respectivos firman el presente Protocolo en 
cada uno de los idiomas chino, español, 
francés, inglés y ruso, en la inteligencia ·de 
que, en caso de desacuerdo, el texto francés 
dará fe; este ejemplar quedará depositado 
en los archivos de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, la cual reniitirá copia 
del misnio a cada uno de los signatarios. 

En Málaga-Torremolinos, a 25 de Octubre 
de 1973". 

Por Cuanto: 
El día veintiuno de Mayo de mil novecien

tos setenta y siete se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"N<? 10 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico: Someter a la aprobación del Ho
norable Congreso Nacional, el "PROTOCOLO 
ADICIONAL FACULTATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(MALAGA-TORREMOLINOS, 1973).._ suocri•-:i 
en esa ciudad por los Plenipotenciarios de 
Nicaragua, el 25 de Octubre de 1973. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintiuno de Mayo de mil 
novecientoJ; setenta y siete. - A. SOMO!A. 
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- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel Ar
gi:f:-il'Ju • 

Por Cuanto: 
El día cuatro de Julio de mil novecientos 

setenta y siete, se dictó la siguiente Ley: 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Resolución N' 55 

La Cámara de Diputado y la Cámara 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

del 

Unico: Aprobar el "PROTOCOLO ADI-
CIONAL FACULTATIVO AL CONVENIO IN
TERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(MALAGA-TORREMOLINOS, 1973) ", suscrito 
en esa ciudad por los Plenipotenciarios de 
Nicaragua, el 25 de Octubre de 1973. 

Esta Resolución deberá publicarse en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., quince 
de Junio de mil novecientos setenta y siete. 
- Cornel!o H. Hüeck, Presidente. - Ant<> 
nio -Coronado Torres, Secretario. - Fernan~ 
do Zelaya Rojas1 Secretario. 

Al Poder Ejecutivo:. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 29 de Junio de 1977. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
dieta R., Secretario. - Alejandro Martínez U., 
Secretario. 

Por Tanto, Ejecútese: Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, cuatro de Julio 
de mil novecientos setenta y siete. 

A. SOMOZA 
Harry Bcdán Shields, 

Ministro de Estado en el 
Relaciones Exteriores, por la Ley. 

Por Cuanto: 
El día ocho de Julio de mil novecientos 

setenta y siete, se dictó el siguiente De-
creta: 

"N' 10 

EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el PROTOCOLO ADI· 

CIONAL FACULTATIVO AL CONVENIO IN
TERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(MALAGA-TORREMOLINOS, 1973), suscrito 
en esa ciudad por los Pleniootenciarios de 
Nicaragua, el 25 de Octubre' de 1973. 

Segundo: Expedir el correspondiente Ins
trumento de Ratificación para su depósito 
ante el Secretario General de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, ocho de Julio de mil no· 
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Harry Bo
d~n. Shield•". 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación firmado por Mí, sellado con el Gran 
Sella Nacional y refrendado por el Señor Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, para su depósito ante el Se
cretario General de la Unión Internacional 
de Telecomun,icaciones. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional, a los quince días del mes de 
Julio de mil novecientos setenta y siete. 

f) A. SOMOZA 
(L.G.S.N.) 

f) Al!i'jandro Montiel Argüello, 
Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

~~~~~~~~~~ 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Autorizase Resello de 6,000 Timbr~s 
Fiscales "Año 1977" 

"No. 142 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Resellar seis mil (6,000) tim

bres fiscales con un valor total de Cuatro
cientos Cincuenta Mil Córdobas . . . . . 
( ($: 450,000.00) , para ser usados en el co
rriente año, así: 

Valer Unitario Cantidad Valor Total Leyenda 

ir 50.00 e/u 
tt 100.00 " 
TOTALES: 

3,000 
3,00() 

6,000 

~ 150,000.00 "Año 1977" 
" 300.000.00 "Año 1977" 

ir 450,000.00 

Arto. 2o.-El resello deberá ser hecho 
en los talleres de Litografía Robelo, S.A., 
en tinta de color negro de' alta calidad, ba- · 
jo la vigilancia de una Comisión integra
da por un Representante de este Ministe
rio, uno del Tribunal de Cuentas y un ter· 
cero de la Dirección General de Ingresos. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
siete. (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Educación Pública 
~ 

Extiéndese Título de 
Tecnólogo en Ele·ctromecánica a 

Sr. Mauricio A. Caldera D. 
Reg. No. 7314 - R/F 838022 - ~ 75.00 

No. 363-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Nica-
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ragua, que funciona en esta ciudad, pide se 
le extienda el Título de Tecnólogo en Elec
tromecánica, al señor Mauricio Alejandra 
Oa74era Dá'Vila, natural de Masaya, Depar
tamento de Masaya, República de Nicara· 
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los veinticinco 
días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor M auricid Alejan

dro Caldera Dá'Vikl, el Título de Tec• 
nólogo en Electromecánica, para que 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes de 
la República y·Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez 
deber.á ser publicado en "La Gaceta"'. 
Diario Oficial, por cuenta del. intere
sado. · / 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N,, veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y .siete. - J·. Antonio Mora 
R .. , Ministro de la Gobernación y Encarga- . 
do de los Asuntos Administrativos de la 
Presidencia de la República. - ·Alba Rive- . 
ra de Vallejos, Ministro de Educación Pú-' 
blica, por la Ley. 

Ministerio de Defensa 

3383 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagúa, D. N., 19 Octubre, 1977. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli~ 
ca. - (f) · Heberto Sániihez B., General de 
Brigada G. N., Ministerio de Deferisa. 

Dirección General de Turismo 

Extiéndese Residencla de 
. Pensionado a Don 

Earl George Brown y Sra. 
Reg. No. 7312 -R/F 837863 -·/$! 320:00 

Francisco José Olivas Zúniga, ·Abogado 
y Notario Público y Sub-Directór Nacional 
de Turismo de la República de Nicaragua: 

Certifica: 
Que bájo el número veintiséis, Tomo 

uno, Páginas treinta y tres, treinta y··cua
tro y treinta y cinco del Libro Copiador 
de Resoluciones del Decreto ·Ley" número 
seiscientos veintiocho (628) ·que lleva· és
te Despacho, se encuentra la que llitegra 
y litralmente dice: "número veintiséis. 
Dirección Nacional de ·Turismo. Mana
gua, Distrito Nacional, trece de Octubre 
de mil novecientos setenta y siete. Las 
nueve de l.a mañana. 

Vistas, Resulta: 
p ' p · d O ' • Que por escrito .Presentado a esta Di-

ro;roga a ernni;o e per~c1on 1 rección a . las dos de la tarde del día 
Agncola a Sr. Jose A. Mantica C. Cinco de Octubre de mil novecientos se

tenta y siete, el señor pon Earl Georg.e 
Bronw, mayor de edad, casado, pensiona
do y con domicilio temporal en la ciudad 
de Matagalpa, Departamento del misma 
nombre, solicitando previo los trámites .de 
ley, Residencia de Pensionado en Nicara• 
gua y que se ampara en la resolución que 
se dicte a su esposa t1oña Soledad Riva,s 
B1'own, para efectos migratorios. El ·soli
citante acompañó Jos siguientes documen
tos: Pasaportes originales del solicitante 
y su esposa n ú m e ro s H1031989 y 
H-1031990, respectivamente, los cuales fue
ron fotocopiados y devueltos sus orig!rrn
les; Constancia extendida por la Señorita 
Mary M. Daniel, Cónsul de los Estados 
Unidos de América en esta ciudad, por la 
cual hace coristar de que er solicitante Se
ñor Don Earl George Brown_. es ciudadano 
norteamericano y que recibe una pensión· 
mensual de Cuatrocientos Cinco Dólares 
(US$405.00); tres declaraciones juradas 
de buena conducta extendida -por los Se
ñores: Don Antonio García Suárez, Doctor 
Carlos Arroyo Buitrago y Don Fredy C. 
Barker; Certificación de buena salud ex
tendida por el Doctor José Joaquín Salas 
v.,por la cual hace constar que los señores: 

Reg, No. 7301 - R/F 837704 -'- ($75.00 

No. 83 
EL PRESID.ENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Artículo -s2 del Código de Aviación Ci
vil, 

Acuerda: 
Prorrogar hasta el 30 de Juhio de 

1978, el Permiso de Operación Agrícola, 
Categoría Privada, emitido en Acuerdo No. 
74, con fecha 13 de Noviembre .de 1976, 
a faVlOr del señor José Antonio Mántica 
Oa/Jrera, (Aeroservicios Aéreos Mántica 
Cabrera), para operar en fumigación agrí
cola, fumigando exclusivamente en plan
tíos de su propiedad ubicados en el Depar
tamento de Chínandega. 

Operará con las aeronaves matrícula: 
AN-BMC; AN-BUI, las que deberán tener 
su Seguro en vigencia. 

La Base será el Aeródromo "El Pica
cho", en Chinandega. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agr!
cola. 

El presente Acuerdo ·para su validez de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia· 
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Don Earl George Brown y doña Soledad 
Rivas de Brown, no padecen de enferme-
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dad infectocontagiosa y Lista de los bienes 
a importar por el solicitante consistente en 
en lo siguiente: dos camas, una mesa de 
comedor con seis sillas, dos sofás, una si
lla mecedora, cuatro mesistas p~queñas, 
tres mesas para juego de cartas, dos ban
cos de patio, una máquina de coser de pe
dal, una máquina de coser eléctrica, .doo 
espejos grandes, una refrigeradora eléctri
ca, una estufa de gas, una lavadora de ro
pa eléctrica, una máquina de escribir, va
rios artículos eléctricos de cocina : licua
dora, cafetera, tostadora, etc.; veinte ca
jas de libros usados, tres cajas de discos 
musicales, un equipo completo de sonido: 
speakers, grabadora, tocadiscos, aproxima
damente veinte cajas de ropa de casa, diez 
cajas de trastos de cocina, dos gabinetes 
grandes de.metal, un generador para luz 
y fuerza, una sierra circular, una cepilla-· 
dora de madera, cuatro cajas de herramien
tas de carpintería y mecánica (incluyendo 
herramientas eléctricas), !J:n taladro para 
madera y metal, dos proyectores de pelícu
la (16 m. y Super 8), una televisión a co
lores y un televisor blanco y negro (a traer
se), dos alfombras grandes (a traer), un 
juego de sala de lujo (a traer), un radio 
de mesa (a traer), un automóvil "Toyo
ta" del año 1977, tres guitarras (hechas 
por Mr. Brown, no terminadas), una sol
dadora. 

Considerando : 
Que se han cumplido todos los requisi

tos establecidos por la ley de la materia y el 
procedimiento especial señalado para es-
ta clase de solicitudes. · 

Por Tanto: 
De conformidád con lo considerado y 

Decreto No. 628, publicado en la "Gace
ta", Diario Oficial, No. 264 de fecha 19 
de Noviembre de 197 4, el suscrito Direc
tor Nacional de Turismo, 

Resuelve: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 10 de la citada Ley, se declara 
al Señor Don Earl George Brown, resi
dente pensionado en Nicaragua, y se am
para en ésta resolución a su esposa do
ña Soledad Rivas Brown para efectos mi
gratorios, para todos los efeétos .de ley. 

Cópiese, notifíquese y ofíciese a las auto
ridades correspondiente para su conoci
miento y demás fines. Publíquese por 
cuenta del interesa.do en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. ABJr. Alfredo Bequillard Jr., 
Director Nacional de Turismo. Ante mí: 
Franci ~co José Olivas Zúniga, Francisco J. 
Olivas Zúniga, Abogado y Notario, Sub
Director Nacional de Turismo. ABJr. Al
fredo Bequillard Jr., Director Nacional de 
Turismo. - Ante mí: Francisco J. Olivas 

Z., Francisco José Olivas Zúniga, Aboga
do y Notario, Sub-Director Nacional de 
Turismo". 

Es conforme con su original, con el cual 
fue debidamente cotejado y a solici
tud del señor don Earl George Brown, Re
sidente Pensionado, extiendo la presente 
Certificación, la cual firmo y sello a las 
nueve de a mañana del día catorce de Octu
bre de mil novecientos setenta y siete. -
Francisco José Olivas Zúniga, Abogado
Notario y Sub-Director Nacional de Tu
rismo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Autorízase Círculación de Ruta 
"León-Las Lomas" de 

Sr. Padilla Niño 
Reg. No. 7274 - R/F 837545 - cf 105.00 

Onell Noguera Silva, Secretario del Con
sejo Nacic¡m1.I de Transporte, 

Certifica: 
El punto 4, del Acta No. 13 de las diez y 

cuarenta minutos de la mañana del día nue
ve de Septiembre de mil novecientos seten· 
ta siete, que literalmente dice: 

"Punto Cuatro (PMtes no C<m.tkt,centes) 
d) Pedro Padilla Niño, solicita autoriza
ción para circular en la Ruta "León-Las 
Lomas". El Consejo después de deliberar 

Resuleve: 

Aprobar la solicitud del Señor Padilla Ni
ño, con el siguiente Itinerario : :;>ale Las 
Lomas 04:35, 12:00, Llega a Leon 06:05, 
13:30, Sale León 09:45, 14:35, Llega a 
Las Lomas 11:15, 16:05. Se comisiona a la 
Secretaría para que establezca tarifa, Se
guro Colectivo y todos los requisitos exi
gidos por la Ley del Consejo Nacional de 
Transporte. (Partes No. Conducentes). No 
habiendo más de que tratar el Presidente 
levanta la Sesión a las doce y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde de este mismo 
día, y leída que fue la presente Acta, la 
encontramos conforme, la aprobamos, ra
tificamos y firmamos. - (f) Mariana 
Sánchez de Arostegui, Francisco Manzano 
R., Guillermo Siles Ortega, Luis Arauz Mi
randa, Humberto Rivas Céspedes, Onell No
guera Silva, Secretario". 

Es conforme. Firmo la presente, en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los tres días del mes de Octubre de mil no
vecientos setenta y siete. - Onel! Noguera 
Silva, Secretario. del Consejo Nacional de 
Transporte. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1202 - R/F 836369 - Valor t; 135.00 

Carbonel y Cia. de Córdoba, S. A., española, 
mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re_ .. 
gistro marca. fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 9 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argoo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg, No. 7201 - R/F 836368' - Valor t; 90.00 
Especialidades Latinas Medicamentos Univer

sales, S. A. (E.L.M.U., S.A.), española mediante 
apoderado Dr. YamU Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"ELMUFILINA" 
Clase 5 
Presentada: 29 Septiembre .1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octi:bre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo ]..!iranda, Secretario. 

3 l 
Reg. No. 1199 R/F 823830 - Valor t; 90.00 

Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal~ 
teca.. mediante apodP.rado Doctor Julián Benda.11.a 
lictta registro marca fábrica: ' 

Clase 34. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Oct':bre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7192 ...., R/F 836178 - Valor ¡; 90.00 
Tabacalera Cehtroamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Doctor Julián Benda~ 
ti.a, solicita registro marca fábrica: 

,<,..,,, .. .;,,.,,.., 

Clase 34. 

'."¿ ,_, ·:~:..:~;~ /. :·}·_-~r.-~·::'.'.:.:~5t .. ~~.¡:._:; 
·'~h·::..,:.:~~;. .;~"·_,< " -- ' ,¡-._,,; - ~ 

Presentada: 27 Septiembre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Oct~bre 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secre.taria, 

3 l 

Reg. No. 7196 - R/F 836114 Valor e; 45.00 
Tabacalera Centroamericana! S. A., guatemal .. 

teca. mediante .apoderado Doctor .Julián Benda· 
fia, solicita registro marca fábrica: 

"Y O R K" 
Clase 34. 
Presentada: 29 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Reg_istro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 1193 - R/F 836177 - Valor t; 45.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal

teca,· mediante apoderado Doctor Julián Benda
fia, solicita registro marca fábrica: 

"NO V A" 
Clase 34. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 7 

Octubre 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secrtaria. 

3 l 

Reg. No. 7295 - R/F 831338 - Valor <; 90.00 
Industria Guatemalteca de Aceites y G!"asas, 

S. A .• guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
lián Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

.. KREMOSA" 
Clase 29. 
Presentada: 29 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No.1191 - R/F 836179 - Valor <; 90.00 
Nylontex, S. A., guatemalteca, mediante apo .. 

derado Doctor Juliá.n Bendaña S., solicita regis
tro marca fábrica: 

~ISIBN~ 

Clase 25. 
Presentada: 29 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 7292 - R/F 836944 - Valor <$: 45.00 
Gamatex Sociedad Anónima, costarricense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita re
gistro marca fábrica: 

"GAMA COLOR" 
Clase 23. 
Presentada: 3 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de 1\-tontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
. 3 l 

Reg. No. 1340 - R/F· 831979 - Valor <$: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Luís López, so
licita registro marca fábrica: 

HLAVION" 
Clase 3. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Re¡istro Propiedad Industrial. - 'Managua, 18 
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Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1991 - R/F 518969 - Valor Cf 135.00 
Algodonera Guatemalteca, Sociedad Anónima, 

guatemalte.ca, mediante apoderado Dr. -Julián 
Bendaña1 solicita registro'""'~3:rca fábrica: 

~ Clase 30. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Enero 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se,cretario. 
1 ~. 1-

Reg. No. 7194 - R/F 836176 - Valor Cf 45.00 
Tabacalera Ce.ntroamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Doctor Juliá.n Benda.fi.a, 
solicita registro marca fábrica: 

"COSMOS" 
Clase 34. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Teresa Torres; Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7195 - R/F 836175 - Valor <$: 45.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Doctor Juilán Bendaña, 
solicita registro marca fábrica: 

"ULTRA" 
Clase 34. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 
Octubre 1977. - Yolanda García de Monteale¡'re, 
Registrador. - Teresa Torres, Se.cretaria. 

3 3 

Reg. No. 687 - R/F 469886 - Valor <; 90.00 
Martín l\tia!'!et~é'- Corpnr3tion, estadounidens~, 

median~<; a¿·Y::l;;~'~_,;.J Dr. Julián Benda:ñ.a, solicita 
registro ni.arca f;i!.n·!ca: 

"~.f .. \.STER BUILDERS" 
Clase 1. 
Present:>,da: 6 Dici::;n1bre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de Monbealegre, 
Registrador. - J. Argeo lV1iranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de }.farcas 
Reg. No. 7~81 - R/F 837305 - Valor ($: 45.00 

Reemtsma. Cigarettenfabriken, G~!BH,, ale.ma
na, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solici
ta renovación ma~CJ, ;;t:.Jrica: 
"GELBE SORTE" No. 17,005 

Clase 34. 
Registro Propi':)drtd Industrial. - Managua, 10 

Oct11bre 1977. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 1 

Reg. No. 7282 - R/F 837304 - Valor ~ 45.00 
Reemt.sma Cígarettenfabríken, GMBH., alema

na, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña,. solici
ta renovación marca fábrica: 
"J U N O" No. 17,011 

Clase 34. 
Registro Propiedad' Industrial. - ].{anagua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7283 - R/F 837302 - Valor <$: 45.00 
Reemtsma. Cigarettenfabriken, GMBH., alema

na, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña1 solici
ta renovación marca fábrica: 
"Z U B A N" No. 17,016 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretaría. 

. . 3 l 

Reg. No. 7284 - .R/F 837301 - VaJor (!: 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, GMBH., alema

na, mediante apoderado Dr. Guy Benda.ña, sollci· 
ta renovación marca fábrica: 
"S E N o u s s r· No. 17,004 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 7285 - R/F 836950 - Valor Cf 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabtiken, GMBH., ale.ma

na, mediante apoderado Dr. Guy Benp:aña, solici· 
ta renovación marca fábrica: 
"E R N TE .-23" No. 17,017 

Clase 34. 
Registro Propiedad· Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

1 1 

Reg. No. 7286 - R/F 836949 - Valor (!: 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, Gn-IBH., alema

na, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solici· 
ta renovación ma.-rca fábrica: 
"O V A" . No. 17,008 

Clas.e 34. 
Registro Propiedad· Industri::i.l. - ~Ianagua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda Go.rcía de Monte'1legre, 
Re.gistrador. - U.riel Silva T., Secretario. 

:1 1 

Reg, No. 7287 - R/F 836948 - Valor ~ 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, G1rBH,, ale.ma

na, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solici
ta renovación marca fábrica : 
"E C K S T E I N No. 5" No. 17,003 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. ~ Uriel Silva T., -.Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7157 - R/F 822725 - VaJor <ii'. 90.00 
Cedona Haarlemmer Pharmaceutische Fabriek, 

B. V., holandesa, mediante apoderado Dr . .Maria .. 
no Barahona, solicita renovación marca fábrica: 
"C A V E D - S" No. 17,357 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Montes.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Señales de Propaganda 
Reg. No. 7309 - R/F 837954 - Valor ~ 90.00 

Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni .. 
caragüense, mediante, apoderado Dr. Yalí Molina, 
solicita registro de Expr€.sión o señal de propa· 
ganda: 

"NATURISTA ... LE LLEGA" 
Clase 25, 
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Para Proteger y Distinguir: Actividades fabri-
cación de calzado. , 

Presentada: 13 Septiembre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre ·1977_ - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Míranda, Secreta-_ 
l'ÍO. 

3 1 

Reg. No. 7310 - R/F 837953 - Valor 1f 90.00 
Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Yalí Melina 
Palacios, solicita registro Expresión o se:ñal de 
Propaganda: 

"NATURlSTA ... ME LLEGA" 
Para Proteger y Distinguirs actividades rela.-

cionadas fabricación de .calzcido. 
Clase 25. 
Presentada 13 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
-Registro Propiedad Industrial. - Managua; 20 

Septi>fmbre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale,
gre, Registrador. - P. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7294 - R/F 837339 Valor i; 90.00 

Industrias Kong Hennanos. S. A., guatemalte~ 
ca, .mediante apoderado Dr. Guy José Bendaiia, 
solicita registro nombre comercia: 

"LA POPULAR" 
Para Proteger y Distinguir: e.stabl.ecimien.to car

mercial dedicado a e1.aboraci6n, distribución y 
venta de toda clase de jabonru y detergentes, per
fv.tmería, cosméticos, lacione.s., aceites y gra.sa-8. 

Presentada: 4 Octubre 1977. 
Opónganse. 
~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Mont.ealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7268 - R/F 837495 - Valor i; 135.00 
Apartotel de N~caragua, S.A., nicaragtl.ense, 

mediante apoderado Ing. Jnsé Antonio Mora Ros~ 
trán, President~ de la Junta Directiva de la mis~ 
ma, solicita registro nombre comercial: 

Para Proteger y Distinguir: mtablecimiento 
comercial dedicado a actividades hoteleras, inclu
yendo moteles, bares, cantinas y resta;urantes de 
los mismos. 

Presentada: 6 Octubre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propícdad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 1 

Traspaso de :M:arcas 
Reg. No. 6363 -- R/F 786495 - Valor ($: 30.00 

Atlr,ntis Costarricense, Sociedad Anónima, cos~ 
tarric2nse, traspasó a la sociedad Reckitt & Col
man ( OVERSEAS) Limited, inglesa, marca fá
brica: 
"MIDAS" 
"SAN PI C" 

Clase 4. 
''HARPIC" 

Clase 6, 

No; 24,080 
No. 24,079 

No. 24,081 

Anotadas: Páginas 113 114, 115, Tomo VI, Re· 
soluciones, fecha, 27 Agosto 1977. 

Registro Propiedad J;ndustrial. - Managua, 5 
S€ptiembre. 1977. - Yólanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7082 - R/F 823789 - Valor ($: 45.00 

Monsanto Company, -estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita conce· 
sión Patente Invención sobre: 
DERIVA.DOS DE N·FOSFONOMETILGLICINA 

Caso 09·21·1078 NC. 
· Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre; 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arge.o Miranda, Secretario. 

3 1. 

Reg. No. 7089 - R/F 824052 - Valor <$! 90.00 
.Compa.fúa Argentina Mosca, Moscon & Cia., 

Argentina, mediante apoderado solicita Concesión 
Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDIMIENTO DESTINADO A LA 

OBTENCION DE PULPA Y/0 PASTA DE MA· 
DERA SEA MECANOQUIMICA, SEMIQUIMI· 
CA O QUIMICA, PARA LA FABRICACION DE 

PAPELES, CARTOKES Y AFINES". 
· Caso 168.052. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1977. - Yo!anda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. - J. rgeo Miranda, Secrietario. . s 1 

Reg. No. 7087 - R/F 823800 - Valor 1$! 90.00 
Stauffer Chemical Company, estadou.11idense1 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita Concesión registro Patente Invención sobre.: 
"N-ALQUINIL ALFA (FENOXI SUBSTITUI· 

DO) A.LQUILAMIDAS Y SU USO COMO 
HERBICIDAS". 

Caso PR -4710. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Montea}e .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta4 

ria. 
3 1 

Reg. No. 7086 - R/F 823799 - Valor 1$! 90.00 
Sandoz, A.G., ·Suiza, mediante, apoderado Dr. 

Franklin Caldera Pallais, solicita Concesión re· 
gistro Patente Invención sobre; 
"PERFECCIONAMIENTOS EN O RELACIO· 
NADOS CON COMPUESTOS ORGANICOS". 

Caso 630-6761. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1Ianagua, 22 

Septíembre 1977. - Yolanda Garcia de :rvronteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se,creta~ 
rio, 

3 1 

Reg. No. 7083 - R/F 823798 - Valor <$ 90.00 
E. I. Du Pont de Nemours And Company, esta4 

dounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera Pallais, ·solicita concesión Patente In
vención sobre; 
"METODO PARA LA PREPARACION DE SUL· 

FONAMIDAS HERBICIDAS". 
Caso BA-8154~B. 

Opónganse. 
Registro Propiedad ·Industrial. ~ Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Re2istrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

o s 1 ·-- ~~~-. 
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Reg. No. 7088 - R/F 824051 - Valor ~ 90.00 
Farbenfabriken Bayer, AG., Alemana, median .. 

te apoderado solicita Concesión Patente Invención 
sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE ESTERES DE ACIDOS TRIAZOLOTIAZOL 

(TIONO) FOSFORICOS FOSFONICOS Y 
. FOSFINICOS". 

Caso Ni.-29-20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. ·- Yoianda García de Monteale
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Patentes de Invención 
Reg. No. 7080 - R/F 823791 - Valor e¡: {5.00 
Dlinois Tool Works, Inc,, estadounidense, apode

rado Franklin Caldera, solicita Patente Inven-
ción: · 
"SISTEMA DE PLANTACION PARA CULTI

VAR PLA..'ITAS". 
Caso C-29765. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7081 - R/F 823790 - Valor e¡: 45.00 
Kali Chemie Pharma GivfBH., aiemana apode

rado Dr. FrankJin Catqera, solicita Patente In
vención: 
"PREPARACION DE NOVEDOSOS DERIVA
DOS CUATERNARIOS DE LA SANWICINA". 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R<!g. No. 7084 - R/F 823793 - Valor <$'. 45.00 
F Hoffrnan La-Roche & ·Co. Aktiengesellschaft, 

Alei°nana, mediante apoderado solicita Patente In
vención sobre: 

"DERIVADOS DE BENZODIACEPINA" 
Caso RAN 4008/176. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7085 - R/F 823792 - Valor ~ 45.00 
Brístol-Myers Company, estadounidense, me

diante apoderado solicita Patente Invención so
bre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE AGENTES ANTIBACTERIANOS". 
Caso SY 1290-B. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ~ 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7296 -· R/F 837337 - Valor cf 90.00 
Leo E. Lauber, y Ernest A. Cowden, estadouni

denses, mediante ~-Pº'.lerarlo Dr. Julián Bendaña, 
solicit;in c0nces·ón Patef'l~e Invención sobre: 

"MOLDE ORTOPED!CO Y METODO PARA 
CONSTRUIRLO". 

F 75-007-JD\V. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re¡petrador. - J. Argeo Mírand~ Secretario. 

a i 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7261 - R/F 767889 Valor <; 45.00 
Comp. Valor <; 90.00 

Once mafiana, cuatro Noviembre añ? corrien
t.e local este Juzgado, subastárase meJor postor 
fu'ica rústica situada en ~'Pantasma'' jurisdic· 
ción Jinotega, Cien Manzanas extensión, co.n di· 
versas mejoras y cultivos, lindante ; Oriente, 
propiedades de Ramón Gadea y Esteban Pérez; 
Occidente rfo Pantasma; Norte, Estancia Cora; 
y Sur, M:~.ecón de Pantasma. . 

Ejecuta Francisco César Thomas Bonilla a · 
Osear Zamora Medina. 

Base: Cien Mil Córdobas, intereses, costas y 
gastos. · 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpe., ca

torce Octubre mil novecientos setenta y siete.
Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 7263 - R/F 770368 - Valor .;! 90.00 
Once mafiana, catorce Noviembre corriente, re

matarase este despacho, urbana Managua, Norte, 
Josefa López; Sur, María Teresa Blanco, otro, 
Este Sucesión Riguero; Oeste, Rafael Huezo. 

Ejecuta: Federico Kelly contra Gustavo Adol-
fo Saavedra Reyes. 

Base: Veintitrés Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte, Octubre 

mil novecientos setentisiete. - Frank Hileck. 
3 2 

Reg. No. 7325 - R/F 837825 - Valor .;! 30.00 
Próximo Noviembre nueve, diez de la mañana, 

este Juzgado, subasta al martillo, motor Mercury, 
pata corta, MERC 45 HP. 1976, serie 4380771, ne
gro. 

A valúo: Ciento Cincuenta Córdobas. 
Verse: Casa Cross. 
Ejecuta: Casa Cross a Luis Alberto García. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, Octu-

bre veinticuatro mil novecientos setenta y siete. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - R. Dario S., Srio, 

l 

Reg. No. 7326 - R/F 837733 - Valor .;! 30.00 
Próximo dos de Noviembre, diez de la maftana, 

este Juzgado, subasta al martillo, 1) Toyota Land 
Cmsíer, BJ40L VK. serie BL40-000543, motor B
B-0053812 mostaza. 2) camión Bedford baranda 
celeste. 

Avalúo: Diecisiete Mil Córdobas, 
Verse: Frente Hotel Europa, León, 
Eje.cuta: Mini car, S. A. a Adonis Palacio Ro

cha. 
Juzgado Tercero Distrito Civil. Managua, Octu

bre veinte mil novecientos setentay siete. - An
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero para lo Civil 
del Distrito de· Managua. - Rosa Delfina Cruz, 
Secre.taria. 

1 

Reg. No. 7258 - R/F 327·126 - Valor <; 135.00 
Diez d-e la mañana, cuatro de Noviembre afJ.o 

en curso, venta al martillo, tres reales de cerco, 
con paños de nylon, número nueve, doce, veinti
cuatro respectivamente largo doscientas cincuen
ta brazadas y altura de veinticinco brazadas, con 
!'1Us respectivos flotadores plomo y mecates. 
Equipo electrónico Pesca SONAR {BUSCA PES
CADO}, con pantalla y acceso1ios. Valorado por 
perito en Ciento S&t~nta y Cinco MU Córdoba$. 
(($: 17D,Q00.00). 
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Ejecuta: Productos Maritimoa de Bluefieds, 
S. A. a Productos Marinos, S. A. 

Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito. de Managua, 

. diecisiete de Octubre de niil novecientos setenta 
y siete. - Antonio Morgan. Pérez, Juez. 

. 3 .3 

Reg. No. 7259 - R/F 837760 - Valor <$: 90.00 
Dia nueve de Noviembre ano en· curso, tres de 

la tarde., venderáse mejor postor, inmueble em~ 
bargado a Ricardo Gavarrete. 

Base de la Ejecu-c;:ión: Tres Mil Nov~ientos 
Córdobas. 

Solar situado en Paz Centro. 
Ejecuta: Danel Jarqtún Abarca. 
Dado en e-1 Juzgado Local Civil. Paz Centro, 

diez y nueve de Octubre de mil novecientos seten~ 
ta y siete. - Miguel I:zabá, Juaz Local Civil de 
la Paz Centro. 

3 3 

Reg. No. 7228 - R/F 837281 - Valor <; 135.00 
Once mafiana, veintitrés de Noviembre del co~ 

rriente af'l.o, subastárase, local este Juzgado, dos 
tractores marca John Deere, modelos B; de gas, 

co~e:i:~:e~ ~:rl~:· Nicaragua Machine.ry 
Company. 

Base remate: Cuatro Mil Córdobas cada uno. 
Ejecución: Nicaragua Machinery Company 

contra José Quiñónez Guerrero. 
Dado en el Juzgado Prtmero Civil de Managua, · 

a las once, de la maftana. del d1a dieciocho de oc .. 
tubre de mil novecientos ·Setenta y siete. - Ddé
fonso Palma Martinez, Juez. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7315 - R/F 847192 - Valor i; 4~.00 

Pedro Gutiérrez Lazo, solicita supletorio, cinco 
manzanas, esta jurisdicción; Norte, Cayetana. 
Gutiérrez:. Sur, Carlos Ruiz; Este, Pnidencio Qu .. 
tiérrez; Oe.ete, Maria Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, diecisiete Octubre 

mil novecientos setentisiete. - Mario Gómez, se .. 
cretario. 

a i 

Reg. No. 7316 - R/F 797889 - Valor i; 45.00 
Natividad López Pozo, Jalapa, pide supletorio, 

treinta manzanas, linda: Norte, Raymundo Es
pinoza¡ Sur, Los Zamora; Oriente, Fe<lerico Ama
dor; Occidente, Los Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico .. Jalapa, Octubre quince 

1977. - Coronado López Ortiz, 5ecretat1o. 
8 1 

Re.g. No. 7317 - R/F 674614 - Valor ~ 90.00 
Juan José Suárez Jarquin, solicita supletorio, 

dos cerramientos en sitio El Horno, de esta ju
risdicción, linad: a). de treinta y dos manzanas, 
Oriente, :Manuel Lira; Occidente y Norte, Angel 
Altamirano; Sur, Manuel Calderón; b) de tres 
manzanas: Oriente y Norte, Petrona Yanes; Oc
cidente, Fidelina Arauz de Martinez;_ Sur, MáXi
mo Rodríguez:. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay, quince Octubre 

setentisie.te. - Mayorga., Secretario. 
a 1 

Reg. No. 7318 - R/F 797886 - Valor i; 90.00 
Clementina Umanzor López, pide titulo urba· 

no, Ocotal; Norte, Porfirio Zavala; Sur, Raymun
do Inestroza; Oriente, Paulino Espinal; Occiden
te, Ma.nuel Almendárez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal seis de Noviembre mil 

novecientos setenticuatro. - B. Hernántj.ez R., 
Juez. - Rey Zúniga.. Srio. 

3 1 

Reg. No. 7302 - R/F 599429 - Valor <; 45.00 
Justo Pavón y Maria Lóp€z, .solicitan supleto

rio, rústica, Niquinohomo; Oriente, Emilio Pa
vón; Poniente, carretera y camino; Norte, Juana 
canelo; Sur, carretera, Eligio Pavón. 

Oponerse. 
Juzga.do Civil Distrito. Masaya, Abril catorce 

setentisiate. - Helmore Miranda, secretario. 
1 

3 1 

Reg. No. 7304 - R/F 770358 - Valor i; 45.00 
Pedro Norori Molina, solicita supletorio u-rba

na, · N1quinohomo; Oriente, Manuel Baltodano; 
Poniente, Francisco Baltodano; Norte, catalina 
L6pez; Sur, Francisco Baltodano. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Me.saya, 

setentisiete. - Helmore Miranda, 
Abril catorce 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6939 - R/F 823896 - Valor 1$' 90.00 
Salvador Gómez Juárez, solicita supletorio rús

tica, cuarenta manzanas, Rfo y La Montañlta, Mo
yogalpa;_ Oriente, propiedad de Salvador Gómez 
Juárez; Poniente, Camino enmedio colindante con 
Alnanda Juá.rez Roca; Norte.. Auxiliadora de Gui~ 
llén; Sur, propiedad del sefior Salvador Gómez 
Juárez. 

Op6ngase. 
Juzgado Local Unico Civil. Moyogalpa, cuatrp 

Octubre mil novecientos setenta y siete. - Fran· 
cisco Alfara Gómez, Juez Local Unico Civil de 
:Moyogalpa. - Carmen GuUlén, Secre.taria. 

3 1 

Reg. No. 6938 - R/F 801805 - Valor <$: i5.00 
José Isabel López Mercado, unión hermanos, 

solicittan título supletorio rural Diriomo, linda: 
Norte, Carmen López; Sur, los solicitantes, Orien
te, Dolores Lacayo; Foniente1 GUillermo !barra. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada. uno Jullo mil 

novecientos setentisiet.e. - Alvaro Bermúdez. 
3 1 

Reg. No. 7276 - R/F 7S1808 - !$'. 45.00 
Raimundo López Ortiz, solicita supleto

rio rústico, linda: Norte, Amadeo Marice; 
Sur, Fidel Montiel; Este, Fidel Montiel; 
Oeste, Frank Kelly. 

Oponerse. 
Juzgado Local. San Juan Sur, cuatro Oc

tubre mil novecientos setentisiete. - Ale
jandro Guzmán Barrios, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7308 - R/F 838008 - tf 90.00 
Rosa Amelia Pavón, solicita supletorio 

"San José Oriental", estos linderos: Nor
te, Carlos Collado; Sur, Cauce; Poniente, 
Arnulfo Santamaría, Hernán Beteta y Al
fredo Barberena; Oriente, Cauce. 

Quien tuviere derecho Opóngase térmi-
no legal. · 

Juzgado lo. Local Civil. Managua, 20 
Octubre, 1977. - (f)Oriel Soto Cuadra, 
Juez. - (f) Ramón O. García D., Srio. 

. 3 1 

Reg. No. 7138 - R/F 7774'07 - Valor Cf 45'00 
Emperatriz Silva, solicita supletorio urbano, 
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doscientas treintiuna varas cuadradas; Oriente, 
Rodolfo Castro; Poniente y Sur canes; Nort.e,.Vi
cente Gago. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriamba, uno Septiembre mil 

novecientos setentisiete. - Pedro J. -Pérez. 
3 2 

Reg. No. 7042 - R/F 821199 - Valor <SO 180.00 

Ricardo Tapia Columna, solicita título supleto

rio, terreno urbano forma irregular situado en
tre Avenida ~olivar y Segunda Avenida Suroeste, 

y Calle Colón y Calle Veintisiete de lviayo, midien

do oche metros quince centímetros lado No rte.; 
trece metros lado Sur, cienco cincuenta y cuatro 
metros ochenta centímetros de Norte a Sur; por 
enmedio, diez y seis metros; oolinda Oriente an

tiguo Casino Militar; Occidente, Sucesores M~uri
cio Marragou;/Norte Calle COI6n enrnedio, Cons

tant~nü-P~reira Sur, Calle Veintisiete de Mayo en
me.d10; P10 Castellón. Terreno Propio. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito de Mana

gu3:. Las diez de la mañana cuatro Mayo mil no

vecientos setenta y siete. - Ildefonso Palma Mar

tínez, Juez Prime.ro Civil del Distrito de Mana
gua. 

3 2 

Reg. No. 7131 - R/F 846977 - Valor e¡: 45.00 
Alicia Gaitán de Víllareyna, solicita supletorio 

ca~a solar Condega; Oriente, María José Talave* 

ra; Norte, Julio Pérez; Oci::idente, David Olivas; 
Sur, César Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Este11, siete Octubre mil

nove.ci.entos setentisiete. - Mario Gómez, Srio. 
3 2 

Reg. No. 7132 - R/F 674689 - Valor c¡: 45.00 
R?sa Almendarez, solicita supletorio, casa es

ta c1udad, lindante: Oriente, Pastor Midence; ca

lle e:i-medio; Occidente, Prudencia López; Norte, 

HelVla Almendárez; Sur, Rosa Almendárez. 
Opóngase. _ 

Juzgado Local. Pueblo ~Tuevo, seis Octubre mil 

novecientos setentisiete. - Alberto Midence. 
3 2 

Re,g. No: 7142 - R/F 797709 - Valor (f 45.00 
Francisco Castellón Siles, pide título urbano 

Ocotal; Norte, SamueI Cárcamo; Sur, Norma Ga

dea;, Oriente, Daniel Rodríguez· Occidente Iso-
lina viuda Herrera ' ' 

Opónganse. ' .. 
. Juzgado Local. OCotal, tres Octubre, mil nove

cientos setentisiete. - José Liberato Jarquín Cá
ceres, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6053 . R/F 370186 - Valor ($: 90.00 

H~mbe.rt~ qa1~~n S::trria, solicita título, finca 
rúst1c:;i-. JUr1sd1cc1on Nandasn10; linda: Oriente, 

Franc1sco Barquero;_ Poniente, Bernardo Laríos· 

No~e, Terrenos Municipales; Sur camino Carlo~ 
Arias y otros. ' ' 

Opónganse. 
Juz~ado para lo Civil del Distrito, Masatepe 

trei~t1uno de Agosto d-e mil novecientos setent~ 
Y siete. - Fernando Centeno Zapatta, Juez. 

3 3 

Reg. No. 6733 - R/F 699226 - Valor <SO 90.00 
Edelsa Romero vda. de Fúnez, solicita supleto~ 

rio rústico Telpaneca, a) dos manzanas, Norte y 

Oriente, Guillermo Ardón; Occidente, Santos Ji

ménez; Sur, Míguel Corrales:. b) una manzana 

Norte .. Dionisia Padilla; Sur, y Oriente, ManueÍ 
Vallecillo; Occidente Angélico.- Fllnez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, uno de Agosto mil 

novecientos setientisíete. - Luis Adolfo Díaz, Se-

cretario. a 3 

Reg. No. 6736 - R/F 797448 - Valor e; 45.00 
Héctor Manu.el López Payán, pide titulo urbano 

Ocotal, Norte, Eulalia González; Sur, Sofía Agur
cia; Oriente Juan GradiZ; Occidente Juan Rodrí

guez. 
Opónganse.. 
Juzgado Local. Ocota1, 

novecientos setentiesi.::.te. 
quin, Secretario. 

nueve Septiembre mil 
- José Liberato Jar-

3 3 

Reg. No. 6719 - R/F 789811 Valor ($: -4'5.00 

Dora Pérez Reyes, solicita suplietorio, casa so· 

lar Condega; Norte, Concepción Peralta; Sur~ 

Jaime- González;. Este, Constantino Malina; Oes

te, Juan Moneada. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil Estel1, veintiocho Septiem-

bre mil noveci-entos setentisiete. Mari.o Gómez, 

Secretario. 3 3 

Reg. No. 6722 - R/F 583305 - Valor <; 90.00 

Fidel Herná.ndez Lorfo, solicita título supleto

rio, finca, cuarenta manzanas en comarca SiIDOn ... 

cito, limitada: Norte,- Ernesto García Oporta.; 

Sur, Manuel Barrios; Este, Manuel Astorga; y 
Oeste, Pilar Barrios y otros. 

Opónganse. , 
Juzgado Local. San Carlos, veinte· Septiembre 

mil novecientOQ setentisi·ete. - O. Garcia, Sria. 
3 3 

Reg. No. 6739 - R/F 781249 - Valor c¡: 45.00 

. G~e~oria de· Suárez, solicita titulo, rústico, ju
nsd1ccrón Belén, Oliente, ·Jorge Espino.za; Norte, · 
Poniente, Luis Amado!"; Sur, Victoria Chávez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres 
Seci-etaria. 3 3 ' 

CONVOCATORIA A ACCIONlSTAS DE 

CAMAS LUNA, SOCIEDAD ANONIMA 

Re.g. No. 7322 - R/F 837873 - Valor <i: 45.00 

Convócase a los Accionistas de la Sociedad Ca· 
mas Luna, Sociedad Anónima para celebrar una 

Junta General Extraordinaria de Accionistas a 

las diez de la mañana del día seís de Diciembre de 

mil novecientos setenta y siete en el local de su 

oficina. principal en el Km. 13~f carretera nueva 
a León, con el objeto de conocer y resolver los 
siguientes asuntos: 

1) Estados Financieros al 30 de Junio de. 1977 . 

2) ~ección de Junta Directiva para nuevo pe
riodo, 

3) Financiamiento de nuevos proyectos. 

J. Enrique Luna Ch., Director. 
l ' 

CITACION A ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS 
LUNA, SOCIEDAD ANONIM:A 

Reg. No. 7323 - R/F 837874 - Valor <S: 45.00 

Convócase a los Accionistas de la Sociedad In

dustrias Luna, S. A., para una Junta General Ex

traordinaria de Accionistas, a celebra1·se el día 

Martes, seis de Diciembre de mil novecientos se. 
tenta y Siete, a las once de la mañana en sus ofi

cinas ubicadas frente a la Estatua de Mo:ntoya 

en Managua para conocer y resolver los slguien
tes puntos: 

1) Estados Financieros al 30 de Junio de 1977. 

2) Elección de Junta. Directiva para nuevo 
periodo, 

3) Garantias Hipotecarias. 

Managua. D. N., Octubre 24 de 1077. 

Carlos A. Luna Ch., Dil'{'ctor. 
l 

www.enriquebolanos.org


LA' GACETA-DIARIO OFICIAL 3391 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
JUAN JOSE GUTIERREZ 

Reg. No. 7324 - R/F 838027 - Valor . <; 90,00 
Juan José Sandoval Pérez y Maria Molina Diaz, 

solicitan adopción de menor Juan José Gutiérrez. 
Quien se crea con derecho opónganse dentro 

del término legal. , _ 
Juzgado Segundo de Distrito para lo Cívíl, Ma~ 

nagua, v-einticuatro de Octubre de mil novecien
to.s setenta y siete. - Dr. Pedro Eswbar Sequei~ 
ra, Juez Segundo de Distrito para lo Civil, Mana
gua. - Marcio Alvarez Cano,- Srio. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 7277 - R/F 837786 - Cf 15.00 

Por sentencia 10 :00 a.m. de 26 de .Julio 
1977, declaróse disuelto matrimonio de Da
ni!Q Enrique Chávez Vargas-Gloria Salya
dora Cruz Blanco. Sala Civil. Corte Ape'
laciones Masaya. - Helmore Miranda Sán
chez, Secretario. 

1 

Reg. No. 7141 - R/F 836237 - Cf 15.00 
Por .sentencia 9:00 a.m. de 4· de 'octu

bre 1977, declaróse disufilto martimonio de 
Fernando José Vindel Narváez-María Au
xiliadora García Dávila. Sala Civil Corte 
Apelaeiones. Masaya. - Helmore Miran
da Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 7346 - R/F 838035 - IS 15.00 
Pór sentencia 9:00 a.m. de 14 de Octu

bre, 1977 declaróse disuelto matrimonio de 
Emilio Farach Abdalah, María Lucía 
del Socon'o Saravia Lacayo. Sala Civil 
Corte Apelaciones Masaya. - Helmore 
Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Reg. No. 7344 - R/F 838033 - <$: 15.00 
Por sentencia doce meridiano del 11 de 

Octubre, 1977, declaróse disuelto el matri
moniQ de Edgard Macias Gómez y Amelia 
Ruth del Socorro Lacayo Blanco. Dictada 
Sala Civil. Corte Apelaciones.' Masaya -
HdmrYre Miranda Sánchez, Secretario. 

l 

Reg, No. 7345 - R/F 838034 - ~ 15.00 
Por sentencia 11 :00 a. m. del 11 de Oc

tubre, l!l77, declaróse disuelto el matri
monio de Franci•co Jesús Alvarez Laca
yo y Marina Rebeca Giacoman Siwady. 
Dicte.da Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
éa'~ª· - Helmore Miranda Sánchez, Secre
tario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 7319 - R/F 7i0847 - .e;'. 30.00 

Doctor Claudio Satavia Callejas, ce8io
nario Juana Blanca-Bermúde'z, solicita de-

claratoria herederos, favor su cedente co
mo hermana Guillermo· Antonio ;Blanco, 
bienes dejados consisten: dos manzanas y 
media comarca La Mora, esta jurisdicción, 
lindante: Norte, Juana Blanco de Me%a; 
Sur, Zacarías Meza; Oriente, Pascual Uma
ña; Poniente, Clemente Castillo. · 

Interesado opónguse. legalmente. 
1 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Oc-
tubre dieciocho mil novecientos setentisie

. te. - Carlos Alberto López, Secretaro. 
. . 1 

Reg. No. 7320 - R/F 780855 - <$: 45.00 
María Lourde.s Castellón J uárez, como 

cesionaria de Josefa, Concepción y Maria
na Martínez Rostrán, sucesiones Fausto 
Martínez y Matea del Carmen Martíne'z, pa
dre y hermana respectivamente, solicitan 
declaratoria herederos a favor su cedentes, 
bienes consisten finca -La Trindad, juris
dicción Posolte)l'a, ochentiséis manzaIJ!l-s, 
lindante: Norte, Julián Obregón; Sur, ca
mino enmedio, Adela Berrios; Oriente, Je· ~
sús Lacayo; Poniente, Santiago y Teófilo 
Munguia. Y al solicitante en el carácter 
expresado. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito de Chinandega a 

los dieciocho días del mes de Octubre de 
mil novecientos setfnta y siete. ;___ Carlos 
Alberto López, Secretario. 

l 

Reg. No. 7306 - R/F 823637 - ($: 60.00 
Mercedes Herrera López, pide se le de; 

ciare herederos conjuntamente sus herma· 
nos, José Armando Herrera López; Agus
tín Herrera López; y Rosa Eníilia Herrera 
de Centeno, de todos los bienes, derechos 
y acciones, que al morir dejó Graciela He
rrera viuda de Palacios. Bien consiste so
bre la sexta parte del resto de la propie
dad Urbana número diez mil doscientos no
venta y siete (10,297), Barrio Campo Bru
ce, Registro Propiedad Managua. 

Quien tenga derecho oponerse hágalo 
término J egal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito 
Managua. Managua, D. N., diez Octubre, 
mil novecientos setenta y siete. - Pedro 
Escobar Sequeira, Juez Segun40 Civil del 
Distrito de Managua. - Marcio Alvarez, 
Secretario. 

Reg. No. 7303 - R/F 598995 - <$: 30.00 
El Dr .. Alvaro Alejandro Valle Maltes, 

pide dec!árase heredero su padre Alvaro 
Val1e SaJinas unión hermanos José María, 
Angela Dolores, Karla María Valle Maltez, 
sus bienes, derechos, acciones, sin perjui-
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cio porción cónyuge sobréviviente Angela 
v. de Valle. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Masa.ya i:e~nti
nueve Junio, mil novecientos setentis1ete. 
- Carlos Martínez L., Secretario. 

1 

· Reg. No. 7307 - R/F 823636 - 1$: 6-0.00 

Trinidad Bojorge de Bosque, pide seJe 
declare herederos conjuntamente sus her
manos, Maria Concepción Bojorge Chá
vez de Monge; Esperanza del Socorro Bo. 
jorge de Diaz, y Guíllermo Enrique Bojor
ge Chávez, y la cuarta conyugal de su 
padre Juan Augusto Bojorge Saballos, de 
todos los bienes, derechos y, Acciones, que 
al morir dejó Concepción Cbávez de Bojor
ge, bienes consisten mitad indivisa propie
dad Número 18,529, Barrio San José Orien
tal Propiedad Número 12,920 Barrio Cam
po Bruce. Registro Propiedad Managua. 

Quien tenga derecho oponerse hágalo tér
mino legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Dis
trito Managu3,. - Managua, D. N., diez 
Octubre, mil novecientos Sl'ltenta y siete. -
Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo 
Civil del Distrito de Managua. Marcí o 
Alvarez, Secretario. 

l 

Alejandro, Sabas y Valentina, todos Ló
pez Rostrán, solicitan d&láraseles herede
ros de bienes, derechos, acciones, que a su 
muerte dejara su padre Ramón López 
Duarte. 
Interesados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, tres de Octubre mil novecientos se
tenta y siete. - L. Romero Saballos, Srio. 

l 

Reg. No. 7140 - R/F 801840 - ~ 15.00 

Bertha. Adília González viuda de Muri
llo, solicita declárasele heredera de su es
poso Juan Murillo Guadamuz. 
' Bienes: Finca rústica, jurisdicción Nan

daime. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cuatro 

Octubre mil novecientos setentisíete. 
Antonio Bolaños T., Srio. 

1 

Reg. No. 71~~ - R/F 770116 - ~ 15.00 

Ena del Carmen Gaitán Carballo, unión 
he1'mana Mima Auxiliadora Gaitán Carba
llo, pide declárenle, heredera su padre 

Erasmo Gaitán Nicaragua, bienes, del:'e
chos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Masa.ya, trece 

Octubre mí! novecientos setentisiete. -
Carlos Martlnez, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Rel?. No. 186 

1 

Po~ primera vez citase y emplázase 3.1 pró-
. cesado Francisco Luis Cano, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quino.e dias comparezca a este despacho 
Judicial a defenderse en la causa que en 
su contra se le sigue por el delito de homi
cidio cometido en la persona de Juan Fran
cisco López Lanzas, de generales en autos, 
bajo apercibimiento de declarársele rebel
de elevar la causa a Plenario y nombrár
seÍe defensor de oficio si no comparece. 

Se re·cuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de_ cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, dieciocho de Octubre de 
mil novecientos setenta y siete. - J. Ube
da P. - F. Méndez L., Secretario. 

Es conforme con su· original, Jinotega, 
diecinueve de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete. - Filemón Méndez, Srio. 

l 

Reg· No. 187 
Por segunda y última vez, cito y empla

zo al procesado José Leonel Ortega Cár
denas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que en su contra 
se instruye porel delito de homicidio frus
trado cometido en la persona de Rogelio 
González Soza, bajo los apercibimientos de 
someter esta causa al conocimiento del 

· Tribunal de Jurados y de surtirle la Sen
tencia que se dicte, los mismo efectos como 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho pro
cesado y, a los particulares la denunciar el 
1 ugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, dieciocho de Octubre 
de mil novecientos setenta y siete. - Dr. 
Alvaro García Amador. - G. López P., Se-
cretario. · 

Es conforme. Matagalpa, dieciocho de 
Octubre de mil novecientos setenta y sie
te. - Guillermo López Paz, Secretario. 

1 
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